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pa r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
,orla Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
dQ ia Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud.

^Gacetas 7 al 9 de Septiembre')

Núm. 2226

Gobierno Civil

NUM. 8382
i da de Informar, discutir, acordar y so- 
j meter a mi aprobación lo referente a

S U 16 S i S lí 15 U 01A S
Llegadas el día 4 del actual en el vapor 

Jaime I procedente de Barcelona,
Sardinas y bacalao 
Coloniales , , . 
Maiz....................

3 460 KgS.
13 929 »
19 020

Llegadas el día 5 del mismo en el vapor 
Jaime 11 procedente de Valencia.

Arroz......................... • 58.080 Kgs,
Aceite doióliva. . • • 2.302 »
Salvado.........................  7.596 »

Llegadas el mismo día en el vapor Mallor
ca procedente de Barcelona.

vestuario de todas las provincias.
Articulo 2 0 Esta Junta se reunirá 

cuando fuese necesario para los caeos 
que se indica en artículos posteriores y 
además cuando se ordene, para producir 
disposiciones de aplicación del Regla
mento, inspeccionar cuentas y estudiar 
las innovaciones o mejoras que se pro
pongan.

Articulo 3.° Todos los asuntos que 
trate la Junta acerca de los cuales sea 
necesaria resolución, serán sometidos 
a votación nominal, empezando por el 
de menor categoría, y si resultare em
pate decidirá el voto del Presidente.

Articulo 4.° De todas las reuniones 
se levantarán actas que autorizarán los 
concurrentes por orden de antigüedad 
en el empleo de menor a mayor, actuan
do de Secretario el más moderno.

Artículo 5.° La Junta económica 
sólo puede entenderse directamente con 
el personal de Madrid; los casos de pro
vincias pasarán por los trámites corres
pondientes,

Lae leyu, érleeea y uaedM «u ee Kaslen paMimf eaiee BeutteM Orua^M 
ea lúe 6e xeadtlr ti GebernaAor elvü, y per mye eeaiacte w paflarla A lea olltoroe 
do lee Menctaaadoa pailddlcoe. (X. O. <e • MrU 4« ZW»).

Bacalao . . .
Coloniales . ,
Maíz. . , ,

600 Kgs, 
2.094 » 

14.000 » '
Palma 7 de Septiembre de 1920 

ai Gobernador Preeidente, 
Agustín Diez

7 ;^u t t

Libro diario de Caja.
Articulo 20, Todo cuanto afecte a 

las cuentas expresadas ha de llevarse 
en forma tal que en cualquier momento 
se precise en cifras el estado de ellas y 
pueda conocerse lo referente a régimen 
y organización de estos fondos.

Artículo 21. A cada individuo se le 
llevará en tarjetones su cuenta por se
parado, y la oficina facilitará a los Je
fes de unidades noticia de débitos y cré
ditos para conocer en todo momento el 
estado económico de cada individuo, 
para lo cual los capitanes dispondrán 
también de tarjetones iguales a los cen
tralizados en las Oficinas.

Artículo 22. Guando mensualmente 
reciban las Oficinas relaciones nomina
les de los individuos que necesiten ad
quirir prendas, se hará un resumen del 
número de cada clase con expresión del 
importe a que ascienda el total de todas 
para ponerlo en conocimiento de ios Je
fes en la primera reunión que veriquen,

Arucuio 23, Comprobado que cuda 
individuo de ios que necesiten adquirir • 
prendas se encuentran en las condicio
nes que dispone este Reglamento, el Se
cretario de la Oficina extenderá con el 
V.° B,° del Jefe de la misma una auto
rización valorada para cada individuo 
ias que en unión de las relaciones remi
tidas por los capitanes serán enviados 
a éstos para su distribución,

Las provincias en que su Jefe sea so
lo Oapitán emplearán análogo proce* 
dimiento.

Articulo 24. Igqal procedimiento se 
seguirá con las relaciones que las uni
dades pasen de las prendas que necesi
ten recomposición,

De loe Capitanes y Comandantes 
.= de unidad

Estos cargos son obligatorios, gratuitos 
y reelegibles.

Articulo 10. El personal de escri • 
bientes que se juzgue necesario será de
signado por el primer Jefe de cada pro
vincia.

: ' De la Administración
Artículo 11. L* Oficina de vestua

rio es la encargada directamente de la 
administración de fondos y del régimen 
y organización de cuanto sea necesario 
paro vestir a loe individuos y llevar a 
ia práctica las disposiciones de la Jun
ta económica.

Para satisfacer sus obligaciones con
tará eon los siguientes ingresos^

l .° Óon las cantidades que anual- 
!mente consigne ei presupuesto del Es 
|tado.

2 .° Oon los descuernos que sea nece
sario hacar a los individuos; y

3 .° Oon los donativos de cualquier

MINISTERIO DELA GOBERNACION
___

Re a l  Or d e n
Examinado el proyecto de Reglamen

to de vestuario del Cuerpo de Seguridad, 
redactado por la Junta Económica de 
dicho Cuerpo, compuesta por señores 
Jefes y Oficiales residentes en Madrid, 
conforme el Director general de Segu
ridad y a propuesta del mipmo,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el proyecto de Reglamento pa
r* unificar el vestuario del Cuerpo de 
Segundad en todo el Reino.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Vi E. muchos años, Madrid, 2 de 
Agosto de 1920.

De las Oficinas de vestuario
Articulo 6.° Para la provisión de 

prendas de uniforme a las clases y guar
dias y para la administración de canti
dades que se recauden en este sentido 
se crean Oficinas de vestuario que ten
drán existencia en Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Valencia, Murcia, Málaga, Ali
cante, Coruña, Vizcaya, Granada, Va- 
¡ladolid y Zaragoza.

Articulo 7.° En las provincias que
por escaso número de personal solo ti* 
nen por jefe un Oficial, o clase, no se 
autorizarán estas Oficinas; serán admi
nistrados y vestidos su personal por las 
provincias que se expresan a continua
ción: por Madrid: Oáceres, Badajoz, 
Burgos, Falencia, León, Lugo, Ponteve
dra Oceuse, Oviedo, Ciudad Real, Gutt 
dalajara, Jaén, Salamanca, Zamora, 
Toledo, Santander y Segovia; por Bar
celona: Gerona, i Lérida Tarragona, 
Guipúzcoa, Alava, Logroño, Pamplona 
y Teruel; por Sevilla: Almería Cádiz 
Ganarías, Córdoba, y Huelva£' y por 
Valencia: Albacete, Baleares y Caste-

clase que se pudieran reci^.
Articulo 12. Todos los sargentos, 

cobos y guardias quedan forzosamente 
sometidos a este Reglamento, no ha
biendo diferencia de deberes ni de de
rechos, con excepción de lo que se dis
ponga para los que presten servicio en 
unidades montadas. (l

Articulo 13. Por ningún concepto 
sufragarán estos fondos cantidad algu
na, a no ser por los gastos más indis
pensables de adquisión de material.

Articulo 14. Iodos les meses los Je 
fes y Oficiales de cada provincia se reu
nirán eu Junta para la lecmra de cuen 
tas, balance de Caja y acordar pagos a 
constructores, conocer dei número de 
prendas que se han de confeccionar y 
recomponer y para tratar de otros 
asuntos referentes a vestuario que con
sideren puedan someter al juicio de la 
Junta económica.

b e r g a min
Señor Director general de Seguridad.

BEGLAMKNTO DI VESTUARIO

llón.
Articulo 8.° Estas Oficinas funciona

rán con independencia absoluta de toda 
otra Oficina, limitando su aciúác»bn a 
cumplir estrictamente el Reglamento, 
siempre bajo la dirección del primer Je
fe de cada unidad.

Su personal será el siguiente:
Eu Madrid y Barcelona, un Jefe, un 

Capitán (Cajero) y un Teniente (3acre 
taño); en Valencia y Sevilla, un Capi
tán y un Teniente a las órdenes del Uo- 
mandante; en las demás provincias don
de se autorizan estas oficinas tendrán 
los Capitanes un Tenieute encargado, 
siendo depositarlo de fondos el Hablli-
tada.

El personal citado en el
o”: MudnTH» I

Presidencia del Coronel, constituyende en
Munidos una Junta ecónomica encarga-que presten serviom cana ., o ^ia.

Articulo Jó. Estas reuniones serán 
presididas por los que actúen como Je
fes del Cuerpo, los que en iodo momen
to tienen facultad de convocar a reu
nión e inspeccionar cuanto se relacione 
con los fondos.

Arucuio 16. Toda cantidad que afec
te a esta Oficina ha de tener entrada y 
salida de C»ja,.,

Articulo 17, Los Jefes y Oficiales que 
asistan a estas reuniones tienen derecho 
durante ias mismas, a consultar docu
mentos y libros y solicitar toda clase de 
datos que consideren conveniente.

Articulo 18. La Oficina de vestuario 
es la depositaría de los fondos que se 
expresan en ei articulo 11; mensual
mente, recibirán del H*biii*ado ei im
perte de la consignación dei Estado, los 
descuentos que se hagan ai personal y 
los donativos que pudieran reciD*rse.

Articulo 19. Las Oficinas de vestua
rio llevaran la contabilidad flividida en 
los conceptos siguientes;

Cuentas comentes con el Banco ue 
España.

Cuentas individuales con los contra
lisias.

Cuenta del taller de vestuario.
Cuenta de los gasios de material; y

Articulo 25, Loa Capitanes y Co
mandantes de unidad, asi como ¿tienen 
la responsabilidad de la policía de sus 
individuos, íes corresponde regular la 
adquisición y recomposición de prendas 
para ésto, del 1 al 5 de cada mes remi
tirán a la Oficina del Vestuario, dupli
cada, relación nominal de los que ne
cesiten adquirir y recomponer prendas, 
expresando detalladamente en ia casilla 
de observaciones el motivo del pedido.

Los Capitanes y Comandantes de 
unidad serán exigentes en constantes 
revistas da la policía del personal a sus 
órdenes,

Del taller de recomposición.
Articulo 26. Dependiente de la Ofi

cina de Vestuario se crea el Taller de re
composición, siendo su objeto componer 
sin cargar la mano de obra; pero si los 
materiales que se empleen, atendido en 
primer término a los desperfectos por 
accidentes imprevistos y después a 
cuanto se disponga, siempre qu-e sea en 
beneficio único de los interesados,

Articulo 27. Ei personal obrero per
tenecerá ai Cuerpo siempre que sea po
sible, y prestará su cometido gratuita
mente durante ocho horas de trabajo, 
para lo cual serán relevados de otros 
servicios.

M.C.D. 2022



Articulo 28. Cuando sea necesario 
personal obtero ajeno al Cuerpo, lae Ofi
cinas de vestuario lo propodrán razona
damente a la Junta Económica, la que 
levantará acta del acuerdo, bajo la apro
bación superior, proponiendo a la vez 
la forma del abono da r u s  jornales.

Articulo 29. El Oajero es e*. encar
gado de regularizar las recomposicio
nes con arreglo a las fechas de las au 
torízaciones expedías. Nada puede 
recomponerse ni confeccionarse en este

PRENDAS
Coste

Pesetas

Duración

Años

Corresponde 
al ano

Pesetas

Casco............................... . . 18,60 3 6,20
Capota.......................... . . ico,uo 6 16,66
Guerrera de invierno. , 40,00 3 13,33
Pantalón de invierno. . 30,00 2 15,00
Guerrera de verano , . 18,00 2 9,00
Pantalón de verano . . . . 10, uo 2 5,00

Total al año. . . । . 65,19

Articulo 32. Las prendas se sujeta
rán al tipo de uniformidad que a pro- 
pucsía de la Junta Económica apruebe 
la Superioridad; siendo idéntico en cali
dad, color y confección en iodos las pro
vincias de España.

Articula 33. £1 aumento o disminu
ción del coste de prendas está sometido 
a variaciones. Para el aumento será 
condición precisa el acuerdo de la Junta 
Económica. La disminución no será pre
ciso este resquisito; pero t^i el ponerlo en 
conocimiento superior,

Artículo 34. El descuento que se ha
rá al individuo en el caso de que la can 
tídad que abone el Estado para esta 
atención no sea suficiente, será normal 
monte de 1*75 pesetns mensuales. Se ex- 
centua a los de nuevo ingreso, quienes 
sufrirán el descuento de 10 pesetas men
suales hasta tener pagadas las prendas 
de’ primer uniforme.

Artículo 35. Sin tener cumplido y 
pagado el plazo de duración de una 
prenda no se le falícitará otra nueva al 
individuo; pero si por descuido o aban
dono le fuese necesaria se le proporcio 
nará, elevándole el descuento mensual 
hasta 10 pesetas, con el fin de nivelarlo 
en su cuenta. En el caso de deterioro 
prematuro por actos del servicio, el ím 
porte de la confección de otra prenda o 
de la recomposición de la deteriorada 
se harán con cargo a estos fondos, pre
vio acuerdo en cada caso de la Junta de 
Jefes y Oficiales.

Articulo 38. El 31 de Marzo de cada 
año se ajustará la caen',» a cada indi
viduo, y resultándole un alcance supe
rior a 50 pesetas se le entregará lo que 
exceda de dicha cantidad, siempre que 
no tenga pendiente pedido de confec
ción o recomposición.

Articulo 37, Los que sean bajas por 
destino de una a otra provincia se les 
ajustará por fin del mes de destino, en
viando a la Oficina de Vestuario respec
tiva el importe, de sus alcances, o pi* 
diendo la reintegración de sus débitos.

Artículo 38. Los que sean bajas por 
separación voluntaria o forzosa, por 
jubilación o fallecimiento, percibirán 
íntegros sus alcaíces los interesados o 
b u s herederos; pero en caso de débito 
servirá la última paga para amortizar
le, En su defecto, será satisfecho el dé
bito por estos fondos.

Artículo 39. Loa individuos con los 
COUtratistas no tendrán otra relación 
que ¡a de presentarles la ahtoriiación 
valorada para, la confección de prendas, 
expedida por la Oficina de Vestuaro, y 
la de exigir que la confección sea hecha 
a medida. El caso de disconformidad 
no podrán entablar discusiones ni exi
gir rectificaciones, limitándose a dar 
cuenta ai Capitán o Comandante de su 
unidad, para qué éste lo haga al Jefe 
de la Oficina de Vestuario.

De las contratas y formas de pago
Ar ículp 40. La construcción de 

prendas se hará siempre previo concur
so público, que e ? anunciará con la

taller sin orden expresa del Jefe de la | Articulo 47. El contratista, además I 
Oficina. I de la coofecc'ón mensua’., tendrá la í

Arlícu o 30. Los talleros de recom- I obligación de depositar construidas en I 
posición se organizarán en provincias I la Oficina de Vestuario el número de | 
en forma análoga a lo expresado, siem- I prendas de invierno y verano que' 
pre que sea económicamente posible. I acuerden en cada provincia las Juntas I

„ , , . . .. ¡de Jefes y Oficiales, a Jos efectos de |
Del régimen y organización , atender a eventualidades de momento, 

Ar'iculo 31. Todos los individuos | pOr razón de de erioro en actos del ser- 
recíb rán las prendas de vestuario que | vicio, por descuido o abandono del per- 
necesiten bajo el coste y tiempo de du | eonal o por no poderse esperar a la con- 
ración que a continuación se señala, | facción dentro de loa trámites ordinarios.

(Gaceta 3 de Agosto}

REAL ORDEN CIRCULAR
Vistas las diferentes consultas for

muladas acerca de la provisión de las 
vacantes de Subdelegados de Farma
cia y de Veterinaria:

Resultando que el apartado sexto del 
Real decreto de 31 Enero de 1919, or
ganizando el personal encargado de 
Inspeccionar los servicios sanitarios, 
preceptúa que los actuales Subdelega
dos de Medicina se transformaran en 
Inspectores de Sanidad de distrito o 
partido judicial, determinándolas fun-

tlpación necesaria en el Bo l e t ín  de la I cio°es Pr°Pja8 de 108 mÍ8roo8« 
provincia respectiva. Resultando que par» resolver las

Ar-tculo 41. En el pliego de condl- consultas sobre la Interpretación de 
clones se especiBoara la clase de pren- d‘eho apartado sexto, respecto s la tor
das objeto del concurso, y ademas de ma de nombramtento en propiedad de 
cuanto se considere neceUrio y oportu c»rgos vacantes de Subdelegado de 
no para el mejor éxito, lo siguiente: “edlc,n?-d,ctó l? orden da 29 de

Primero El color, calidad y precio dal mlm0 «Bo. disponiendo que
de cada prenda I fueran provistos interinamente hasta

Segundo. Sitio, hora, día, mes y afio se publicar» el Reglamento que 
en que tendrá el acto del concurso. b»bla de regular las oposiciones:

Tercero. El tiempo por el cual se le Resultando que producidas nuevas 
adjudicaré la construcción. consultas para a forma de provisión en

Cuarto, S! la confección de ¡a9 propled.d de las Subdelegaelonus va- 
■prendas ha de ser o no a medida. c*n'e8 de Medicina, Farmacia y Vete

Quinto. La cantidad que cada con- nnarl», que fueron anunciadas con 
cursante ha de depositar en la Caja de anterioridad al día 31 de Enero de 1919, 
la Oficina, especificándose también la y cuyos plazos de concurso finalizaron 
cantidad que como fianza habré de do I c'1 e8ta86 resolvió por Real or- 
positar en dicha Caja el contratista a deD da 9 d® A808t° dai ml8m° »fio «T18 
quien se le adjudique la construcción. I ix9 áubdelegaclonee vacantes en la

Sexlo, 9e hará constar que todas las mencionada fecha y cuyos plazos de 
prendas que se construyan serán previa | concurso habieran fina izado e. 15 de 
orden de la Oficia» de Vestuario, siendo Febrero siguiente, o sea de 1» publlca- 
ajenos estos fondos a otras prendas que “óu de aquel, y qstuvieran pendientes 
pudiera construir el contratista sin el únicamente de resolución, se proveye- 
expresado requisito, ran en propiedad con arreglo a las dls

Séptimo. El di» de cada mes en que posiciones que estaban vigentes: 
se haré el pedido y el que deberá pie- y18™9 81 89»‘ daor®to de 91 de E,18ro 
sentar las prendas construidas. 7 ‘«a Realas ordenes de 29 de Marzo y

Octavo. La obligación de cada con I 9 da Agosto de 1919: 
cursante de presentar con el pliego de Considerando que no habiendo sido 
condiciones un trozo de pallo o tela modificadas,las funciones> de, los Subde 
igual al que emplearla en !a confeccióu, legados de Farmacia y de Veterinaria

Noveno. La clase de papel en que Por el precitado Real decreto de 31 de 
deberán presentarse las proposiciones, y I Suero de 1919, no pueden fufar,rse a

Décimo La forma en que se hará el l»9 “l8“»88 l»9 restricciones de la Real 
pago de las prendas que se construyan, I orden de 9 de Agosto, dictadas para ios

Articulo 42. El pedido de construc- nombramientos en propiedad de loa de 
ción de prendas se hará mensualmente | Medicina:
del 5 al 10 de cada mes y la entrega de I Oo»8iderando que tanto el apartado 
la construcción treinta días después, a I 8®xto del mencionado Real decreto, co
no ser que se considere justo ampliar o ™° Real orden aclaratoria de 29 de 
d-sminuir dicho plazo. Mareo» no indicación respecto a

Articulo 43. Para que sea válida la I ^8 cargos de Subdelegados de Farmacia 
adjudicación de un concurso es precisa ¡ 7 d9 Veterinaria por lo que debe conti- 

escrita del Director ge- I Quar la provisión de los mismos, ajun- 
| táudose a los preceptos del articulo 82 
I de la Instrucción general de Sanidad y Cuando los construc o Beal dacreto de 3 8de Febrero da > 

prendas, el Jefe de las | 8, „ al Bay (q y g } 8a ha
disponer; : ;

l .° Que las Reales ordenes de 29 de 
Marzo y 9 de Agosto de 1919, aclara
torias del Real decreto de Enero del 
mismo año, únicamente son aplicables 
a las Subdelegaciones de Medicina.

2 .° Que la provisión de los cargos 
vacantes de Subdelegados de Farmacia 
y de Veterinaria, tanto en concepto de 
interinidad como en propiedad, conti
núen ajustándose a las disposiciones 
que estaban vigentes; y

3 .® Que esta disposición se publique 
en la Gaceta de Madrid y en los Bq l k t i- 
#18 Of ic ia l e s  de todas las provincias.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid 1.® de Septiembre de 1920.

P. D., 
RUANO 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de,..

la aprobación 
neral.

Artículo 44. 
res entreguen
Oficinas de Vestuario dará cuenta al 
del Cuerpo, quien dispondrá sean reco
nocidas por dos Capitanes en Madrid y 
Barcelona, o por dos Oficiales en las 
demás provincias. Al acto del recono
cimiento asistirán los individuos para 
quienes se hayan confeccionado las 
prendas, con el fin de que comprueben 
por si mismo la calidad, color y confec
ción; sí las prendas son admisibles se 
entregarán a los interesados mediante 
recibo, y si por defecto no se pudieran 
admitir darán parte escrito al Jefe de 
la Oficina, quien lo pondrá en conocí- 
m entó del Jefe del Cuerpo.

* Artículo 45. Admitida una construc
ción, el Cajero de la Oficina, con el 
V.° B.° del Jefe, expedirá resguardo al 
constructor para los efectos del pago.

Artículo 46. La Oficina de Vestua
rio xegulará la forma de pago a los 

¡constructores, procurando, dentro de 
lo posible, no excedan de lo que impor
ten los descuentos a los individuos y de 

> la cantidad ccrr^spondíente de’ Estado. ^Gaceta 8 de Septiembre)

Núm. 2222
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Notilicación. —Al Sr. Alcalde y Gonn». 

lies del Ayuntamiento de Bufiola, D0‘ 
Antonio Nadal Muntaner, D. Guillertn» 
Bujosa Font, D. Jaime Mateu Payaras 
D. Guillermo BorrA<4 Roselló, D. Migue! 
Negn Marcús, D Francisco Cerdá q 0, 
Jom. D. M’guel Palou Cerdá, D, ántn. 
nio Pons Borrás, D. Vicente Roselló s6. 
bater y D. Antonio Colom Creus,

Se les Notifica que en esta Tesorería 
de Hacienda se está instruyendo expe. 
diente de responsabilidad personal solb 
daría y mancomuaadamente contra d|, 
chos Señores que forman el Municipio 
de Buñola por la falta de ingreso en ei 
Tesoro de 1393*57 pesetas que por con. 
sumos del ejercicio de 1919-20 adeuda 
el expresado Municipio, de acuerdo con 
loque preceptúan los artículos 324 y 
326 del Reglamento de consumos de H 
Octubre de 1898.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de dichos Señores, advir. 
tiéndoles que dentro el término de q q  
mee a contar de la publicación del pre
sente anuncio en dicho periódico oficial 
pueden alegar en su defensa lo que ten
gan por conveniente y trascurrido dicho 
plazo sin que produzcan razones aten» 
dibles, se propondrá ul Sr, Delegado de 
Hacienda la declaración do responsabi
lidad personal solidaria y mancomuna- 
dameme contra los mismos, de acuerdo 
con lo que dispona el artículo 327 del 
expresado Reglamento,

Palma 7 Septiembre 1920.—El Teso
rero de Hacienda, José Aiorda,

Núm. 2228
Ne g o c ia d o  d k Re c a u d a c ió n

Apremio de primer grado. —No habien
do hecho efecc vas sus cuotas contribu
tivas dentro del plaz > señalado parala 
cobranza voluntaria correspondiente al 
2.® trimestre del actual año económico, 
por los conceptos de Territorial, Indus
trial, Carruajes, Casinos y Utilidades, 
los contribuyentes que constan en las 
relaciones que están de man fiesto en 
esta Tesorería, se dicta providencia de 
apremio de primer grado según dispone 
el art. 50 de la vigente Instrucción de 
procedimientos, podiendo satisfacer b 
cuota y recargos durante los cinco dial 
primeros a la publicación de éste en el 
B. O. loe de la Capital y tres loa de ios 
pueblos.

Palma 9 de Septiembre de 1920.-El 
Tesorero, José Aiorda.

Núm. 1210
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Administracción Recaudación Impuestos 
Don Francisco Barceló y Caimarí, Abo* 

gado, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital) 
Hago saber: Que confeccionado el p»' 

dron del arbitrio de nueva creación so* 
bre «Vigilancia de establecimientos pú* 
biícos» para el corrían e año de 1920-21, 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 9 Agosto último ee hall1 
expuesto al públioo a efectos de recia' 
mación durante el plazo de 15 dias y bo* 
ras hábiles en la oficina de la Recauda 
ción calle del Teatro Baiear n.® 18; 
comprende los establecimientos Hoteles 
de 1,* y 2.a cátegorio, Restaurants, C* 
fés, Cervecerías, Bars y Similares co
mo tabernas donde se expenden aguar' 
dientes, vinos y licores, tiendas de co* 
mescibles, pastelerías y similares segáa 
tarifa 26 de los actuales presupuesto’ 
municipales; expirado el plazo no 86 
admitirá reclamación alguna,

Palma 6 Septiembre de 1920,—El Al' 
c&lde, Francisco Barceló.
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Núm. 2209
Delegación Especial del Gobierno de S. M.. en Menorca

Relación nominal de los sefiores a quienes se les ha concedido licencia de oso de 
arcaste caza y perros, durante el mes de Agos*o último.

o

Nao-
NOMBRES Y APELLIDOSdeor-

dea

22 D. Gerónimo Vilarrasa Juliá
33 » Pedro Carreras Mercadal
34 » Miguel Orfila Rtadavets
35 > Miguel Gomila Mercadal
36 > Seneraydo Méndez Cursach
37 » Francisco Vidal Aoglada
38 > Carlos de Olivar Olives
39 » José de Olivar Olives
40 * Gabriel Molí Salort
41 » Francisco Mercadal Pons

1 » Francisco Vivó Pons
42 > Damián Salort Coll
43 » Antonio Vila Mayans
44 » Jaime Salort Alz na
45 » Juan Slntes Goñalons
46 » Juan Gomila Villalonga
47 • Alber 0 Olives Vidal

i 2 » Pedro Orfila Seguí
48 » Mateo Pons Fiol
3 > Juan Mcliá Pons
4 • Miguel Meliá Pons

49 • Vicente Petrus Villalonga
50 » Nicolás Mascaré Guardia

5 > Jaime Cardona Carreras

VECINDAD Cut Armu Perroe FECHAS

Barcelona 1 • » 1
Mahón 1 » » 2
Alayor 1 » • 2Id, 1 » » 2
Mahón 1 • » 4

Id. 1 » > 5
Cindadela 1 » • 5

Id. 1 » » 6Id. 1 » > 6 ■
Mahon 1 » » 9

Cindadela » 1 9
Id. 1 » » 11
Id, 1 » » 11
Id, 1 » » 18

Mahón 1 » » 14
Id. 1 » » 14
Id. 1 » » 14

San Luis » 1 18
Mahón 1 » » 19
Alayor » 1 27

Id. » 1 27
Id. 1 » » 28
Id. 1 > » 31
Id. » 1 31

Mahón, 6 de Septiembre de 1920.—E Delegado, Fidel Domínguez,
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Núm, 2201
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY ;
Formal z^da la relación del recuento 5 

de la ganadería existente en este térmi
no municipal en virtud de lo prevenido $ 
por el párrafo 3 ° del art. 56 del Regla- i 
mentó de 30 de Septiembre de 18S5, | 
queda expuesto al público á efectos de | 
reclamación por término de quince días 
4 contar desde el siguiente á la publica 
ción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

tiantañy 5 de Septiembre de 1920,— 
El Alcalde, Miguel Ciar,

Núm. 2202
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa dotada con el 
naber anual de 1500 pesetas se anuncia 
al público por medió del presente edicto 
para que los aspirantes a la misma pue
dan presentar sus solicitudes documen
tadas durante el plazo de treinta d.as a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O de la 
provincia, cuyo pliego de condiciones 
redactado al efecto está de manifiesto en 
la Sacre aria de este Ayuntamiento.

Selva 5 Septiembre de 1920 —El Al
calde, Antonio M.* Noguerol.—P. A. de 
la J. M. — Mateo Sas.re, Secretario.

Núm. 2219
ALCALDIA DE FELANITX

Fijadas definxlvamen'e las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1919-20 con 
loe documentos que las justifican, pre
via censura del Sr. Regidor Sindico, se 
hace publico que las mismas se hallarán 
de manifestó en la Secretaria de este 
Ayuntam euio, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las recla
maciones u observaciones que estime 
Por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que se¿» dicho plazo, 
Qo te admitirá ninguna.

Felannx 6 de Septiembre de 1920.— 
Alcalde, Guillermo Perchó.

Núm, 2229 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
An u n c io —La cobranza : e las cao- 

l8a comprendidas en el repartimiento 
general de este término y actual año 
económico, en sus dos partes personal 

real, estará abierta para el pago dei 
Ptimer semestre, durante los días 12 al 

^el actuil, en el domicilio del Re
Caudador, casa conocida por «Can Guer- 
chenet», los días laborables y Gasa 
^ooMstoriai ios festivos.

tieron los Concejale Señores. Gomila, 
Pona Cavaller, Olives, Giménez y Ser- 
vera y los Vocales asociados Sefiores 
Rituavets, Pona, Furtufiy y Reurer.

Dejaron de asistir los otros Vocales 
asociados Señores Saura, Pona Salort, 
L opis, Juanico, Carreras, Pona Masca 
ró, Orilla y Pons Pona,

El 8r Presidente previas las formali
dades legales declaró instalada y cons
tituida ¡ - Junta Municipal y en estado 
de funcionar con arreglo a ley durante 
el actual año económico do 1920 21.

8a levantó la sesión.
Sesión ordinaria de segunda convoca

toria celebrada el día 14. — Presidió e'. 
8r, Alcalde accidental D, Juan S.ntes 
Marín, con asistencia de ios Concejales 
Sres. Pons Cavaller, Olives, Giménez y 
Servera.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ordi
naria anterior.

Quedar enterado de un oficio del 
Ex o d o . Br. Obispo de Menorca poniendo 
a dispcsir.ón del Ayuntamiento la Igle
sia de ¿au Pedro para que de acuerdo 
con el Rdo. Cura Párroco se pueda utili
zar para hospital de variolosos.

Dar cumplimiento ala R. O. e ins
trucciones dictadas por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes para 
llevar a cabo la Estadística de edificios 
y albergues como trabajo preliminar pa
ra el Censo de Población que ha de ve 
rificarse en 31 de Diciembre próximo.

Quedar enterado de haber sido susti
tuido por el vecino D. Nemesio Orüla el 
Perrero Lacero por prestar actualmente 
sus sevicios de vigilante de las Gasas 
dende hay atacadas de Viruela.

Entra el Concejal D. Juan Gomila,
Dirigirse al Sr. Presidente de la Jun

ta sindical de corredores de Comercio de 
Baleares, para que de acuerdo con el 
R. D. de Mayo de 1916 intervenga en la 
operación de venta de láminas que es
te Ayuntamiento tiene acordado enaje
nar.

A informe: Policía Urbana: Instancia 
D, Bartolomé Orfii» Mercadal pidiendo 
permiso para convertir en ventanas el 
portal n,° 13 A de su casa calle de San 
Antonio,

Hacienda: Las cuentas Municipales 
respectivas al Presupuesto de 1919-20 y 
• as de Recaudaciones de los Repartos de 
Consumos y Arbitrios extraordinarios, 
Admon. sobre carnes y pescados, Pa
drón de Carruajes y Caballerías y Arbi
trio sobre perros, bicicletas y tránsito 
de carruajes respectivos al mismo año 
1919-20.

Beneficencia y Gobernación: Proposi
ción del 8r. Servera pidiendo se estudie 
la manera de poder utilizar la Iglesia 
de San Pedro para hospital de epidemia
dos y en caso de no ser posible buscar 
otro edificio y ponerle en cond'ciones al 
efecto,

Beneficencia; Inclusión en el servicio 
benéfico sanitario y socorros domicilia
rio»,de las .vecinas Juana.Mascaró Go
mila y Margarita Campa Petras; y el de 
socorros solamente los hermanos Este
ban y José Pe ir us Ginart.

Conceder un socorro extraordinaria 
de veinte pesetas la a viuda pobre Ma
na Pons Caules.

Por indicación del encargado de Pla
zas y Mercados Sr. Servera proceder 
desde luego a la reparación conveniente 
del puesto propiedad del Ayuntamieto 
destinado para pelar y limpiar pes
cado.

Y por último de orden del 8r, Presi
dente se dió por el infrascrito Secretario 
lectura al acuerdo del Ayuntamiento 
del día 25 de Enero de 1917. t

Seguidamente el mismo Sr. Presidente 
hizo constar: Que por el acuerdo que 
se acaba de leer se vé claramente que 
el Ayúntamiento qne presidió el Señor 
D. Tomás de Saiort a propuesta de una 
Oomision acordó negociar con el Estado 
di cange de tas láminas intransferibles 
que desde muchos años poseía el Mum 

ICipio porque asi :o estimó conve- 
niente.=-Ai recordar y hacer constar 
esta reiteración en ésta, es con el propó
sito de poner bien las cosas en sn lugar, 
ya que Vdes, recordarán, Sres. Conceja
les del bienio próximo pasado que en 
fecha Marzo último circularon por el

Lo que se anuncia para general co 
nocimiento y de modo especial para lo 
contribuyentes forasteros,

San José a 8 de Septiembre de 1920. 
— El Alcalde, Antonio Ribas.

Núm. 1817
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1920, 
Sesión ordinaria celebrada el día 

7.—Presidió D. Juan Sintea Marín, Te 
níente segundo de Alcalde asistiendo los 
Concejales Señores Gomia, Pons Oa> 
valler, Olives, Giménez y Servera.

Acuerdos: Quedar enterado de un 
oficio del Sr. A raido participando la 
ausencia en uso de licencia que le con 
cedió el Ayuntamiento y al 8r, Tenien
te primero, quedando encargada la Al
caldía al 8r. Teniente segundo, 
. Autorizar a D, Francisco Timoner 
Vidal para abrir un nuevo portillo en 
la pared del huerto de su casa que dá a 
la Avenida de la Industria.

Quedar enterado de haberse señalado 
el día ocho del actual a las doce para 
reunirse los representantes de los Ayun 
lamientes de Menorca en las Gasas Con
sistoriales de Mahón con el fin de exa
minar las cuentas de la Cárcel del Par
tido y Tribunal dei Jurado respectivas 
al año de 1919-20. ,

Quedar tamoien enterado de los pro
ductos obtenidos durante el mes de Ma
yo por Jos conceptos siguientes;

Admon. de Consumos sobre Carnes y 
Pescados, 927 64 pesetas,

Derechos ae Degüello, 178'50 id.
Inspección Sanitaria, 124*64 id.
Aprobar y publicar en al Boletín 

Oficial de la provincia el extracto de los 
acuerdos tomados por al Ayuntamien
to durante el mes de Mayo,

Haberse enterado con satisfacción 
de haberse recibido ocho Títulos de la 
Deuda al portador de varías seríes y 
números y dos residuos por valor nomi
nal de pesetas 23.287*15 como cange 
con las cuatro láminas intransferibles 
que poseía este Municipio y se deposí 
taron al efecto en la Dirección General 
del ramo; haciendo constar en acta a 
propuesta del 8r, Presidente el más 
expresivo voto de gracias para el Dipu
tado a Cortes D, Guillermo García Pa- 
rreño por las activas diligencias que ha 
venido realizando en este asunto hasta 
conseguir el mayor éxito apetacible,

Y se levantó la sesión,
Junta Municipal.—Sesión del día 7 

en segunda convocatoria,—Presidió el 
Teniente segundo D. Juan Sintes y asís-

3
pueblo unas hojas toómiom tituladas 
Mote de Verítad en las cuales entre ca
lumnias y vileza se decía que yó, el 
entonces presidente de este Consejo, 
había vendido este Papel de Estado 
debido al despilfarro en la Administra
ción Municipal de mi presidencia.™ Por 
consiguiente queda demostrado que 
estas láminas se han cangeado por con
venir asi yá a Ayuntamientos anterio
res, y creyéndolo también el que fué de 
mi presidencia, me limité tan solo por 
mi parte el dar curso a las negociacio
nes a fin de que se vieran bien cumpli
dos los deseos de todos y las atenciones 
administrativas del Ayuntamiento.™ 
Terminó con la satisfacción de que esos 
trámites y gestiones se hayan visto 
correspondidos como en esta fecha in
gresen en la Caja Municipal.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 211 

—Presidió el Sr, Alcalde D. Juan Piris 
Mercadal con asistencia de los Conce
jales Sres, de Torres, Sintes Gomila, 
Pons Cavaller, Giménez, Olives y Ser- 
vera,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión anterior.

Autorizar a D. Bartolomé Orfila M^r- 
cadal para convertir en ventana el por 
tal n,° 13 A de ’a casa que habita en la 
calle de San Amonio.

En vista de un B. L. M. del Sr. Pre
sidente de la Diputación Provincial in
teresando el ingreso del cuarto trimes
tre del Contingente de 1919-20 se acor
dó efectuar dicho ingreso as: que se dis
ponga de fondos suficientes.

A informe de la Com sión de Hacien
da oficio de la Dirección General de la 
Deuda manifestando no tener este 
Ayuntamiento cantidad alguna pen
diente de indemnización por el concepto 
de bienes de Propios.

En vista de un oficio del Sr. Inspector 
Provincial de Sanidad contestando de 
acuerdo con el Sr. Gobernador Civil al 
telegrama del Sr. Alcalde -leí día 16 
sobre dificultades que existen para des
tinar el edificio de la Escuela Graduada 
a Hospital de Variolosos, no siendo pru
dente tampoco cerrar las Escuelas y 
observando que todos los Municipios de
ben tener un local para hospita’ización 
de infeciosos, a propuesta del Señor de 
Torres se acordó que mientras se con- 
unuan las diligencias para encontrar un 
edificio que reuna las condiciones de 
aislamiento que fija el mismo Sr. Ins
pector, para el caso de perentoria nece • 
sldad se utilice el Hospital Civil de es
ta Villa.

A propuesta del Concejal Sr. Gomila 
se acordó que por la Comisión respecti
va y Maestro de Obras se estudie la m - 
ñera de poder construir un Hospital pa
ra epidemias.

Pasar a informe de la Comisión de 
Policía Urbana las instancias para ha
cer obras que son a saber:

D. Pedro Fsbr^gas Morlá ampliar el 
portal ael sótano ae la casa n.° 3 de la 
calle del Mirador y Don Gabriel Pons 
Pons aonr una ventana en el almacén 
que posee en la corretera nueva y en la 
parte que dá a la calie de las Parras.

A propuesta del 8r. Servera se acor
ad conceder una gratificación de treinta 
pesetas mensuales con cargo al capituló 
de Imprevistos a cada uno de los Depen
dientes, Alguacil y Guardia Municipal 
dados ios reducidos sueldos que perci
ben.

El 8r, Gomila pidió que las gratifica
ciones se hagan extensivas a ios demás 
empleados en la medida que se pueda, 
ya que las necesidades se dej.in sentir 
por todos. Así se acordó, como que en 
la formación del próximo Presupuesto 
el aumento de sueldos,

Incontinenti el Teniente 2.° de Alcai
de Sr. Simes hizo constar; Que en vista 
de que los trabajos de confección del 
nuevo sistema de recauuación de Con
sumos y Arb.crios viene real zándose 
con inquietante pasividad, llama la 
atención de este Concejo y me reservo el 
acudir en su día en contra de quien con
viviere, si tal proceder irrogase perjui
cios al Municipio.

En este momento que son las veinte 
y dos horas y treinta y cinco minutos
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pública en el mismo día de su fecha » 
doy fé.=*José Oabanellas, Secretario,?

Por tanto en cumplimiento de lo 
dado en dicha sentencia y para que 
va de notificación en forma a los c o q . 
denados de ignorado domicilio, se expi 
de ■ la presente en Pollensa a tres ¿ 
Septiembre de mil novecientos veinte,^ 
El Juez, Gabriel Llobera.—Ante 
José Oabanellas,, Secretario.

Pagar los sueldos de laa Plazas de ( Antonia Vives Torandell de ignorado 
Escribientes de Secretaria de nueva I domicilio y para hacer pago a Miguel 
creación de la misma asignación que & - I Femenia Ouart de la cantidad de dos- 
gura en Presupuesto para la otra plaza | cientas cuarenta y cuatro pesetas

encontrándose algo indispuesto al Se
cretarlo qne suscribe, el Sr. Presidente 
buspend^ó la sesión.

El día siguiente veinte y dos de Jun'o 
de mil novecientos veinte, siendo laa 
veinte y una horas y cuarenta minutos, 
se abrió nuevamente la sesión por el 
Sr. Presidente D Juan Piris Mercada! 
con asistencia de los Concejales Señores 
D. Garlos de Torres, D. Juan Sintes, 
D. Lorenzo Pons y D. Angel Giménez, 

Cedida la palabra por el Sr: Presiden 
te a! Sr. Simes por haber quedado en 
uso de ella el día anterior, y leído por 
el Secretarlo el párrafo que consta, 
continuó el mismo Sr, Sintes en loa si
guientes términos:

Tengan presento que dentro de poco 
tiempo nos veremos obligados a cubrir 
el conrigente provincial y después la 
Hacienda y a ver como satifaceremos 
estas obllgacroneB.

Además de no procurarnos loa ingre
sos del presente ejercicio, también nos 
dificultará el atender a los pagos de fac
turas y jornáteaetc, y como tal andaré 
moa muy atrasados.

Por lo expresado pongo a «alvo mi 
responsabilidad e insisto a que se tome 
esn actividad la formación del nuevo 
16Entrad Concejal°Sr Gomtia. ' I d0n:r° d0_108 Q^o00 di*8 subsiguientes I debíeado tjdo postor consignar previa-

A propuesta del Sr. Presidente se | a anuocio puedan presentarse en- la | mente en mesa del Juzgado unacanti- 
acornó nombrar un Concejal encargado Societaria ao gob.emo de esta Audien- I dad । al díez por cjent0 dei ava. 
de las sillas da Beneficenia Municipal n°h^ C°n y
recayendo la designación a favor de d t?” p, I 410 Tod°8 109 Sa8tO9 de la 8aba9ta y I Núm 2215
D. Lorenzo Olives, ^on <7® a . 1QQn remate- escritura de traspaso y demás ElJe/e dc Transportes Militares de e,u

Entra el Concejal Sr. O Ives, I Palma 9 de Septiembre de 1920,— I qae se ocasionen hasta obtener su ins- I pu^a
A propuesta del Sr, Pons Cavaller se [ Jaime Sena, Secretario. — V.° B.° - I cripción en el Registro de la propiedad Hace saber: Que debiendo adquirir

acordó conceder un socorro extraer- I Bravo. I serán de cargo del comprador; pues asi I para las atenciones del referido Esta-
diñarlo de 50'00 pesetas-al vecino Juan I ——■ l queia acordado en providencia antes | bleeimiento durante < el mes Octubre
Pons Barber que ha de sufrir una op -» i Núm. 2204 I citada, recaída a solicitud de Miguel | próximo venidero, las especiesdearil-
ración en los ojos y otra de 25,00 pese I D. José Aragonés y Ghampin^ Jue^ de pri- I Femenia Guarí en juicios verbal civil culos que a continuación1 se expresan,
tas a Francisca Llull Ferrer y su ma- l wera instancia del partido de Manacor. I 8fgQg contra Antonia Vives Torandell se señala el día 1° del mismo alasen'
dre que han sufrido la epidemia vario- | Por el presente edicto se hace saber: I de ignorado domicilio. I ce de la mañana para que las persona*
losa. | que por ante este Juzagdo y Seoretaria I Pollensa a siete.de Septiembre de mil I que deseen interesarse en este servicio

Entra el Concejal Sr. Servera, I única penden autos demanda de po- | novecientos veinte.—Gabriel. Llpbera. | puedan presentar en la Jefatura de
Disponer lo conveniente para qne I bresa instados por el Procurador Don I —Ante mi,.José Oabanellas, Secretario. | Transportes de esta Plaza Santa Ana

una banda de música toque en la Plaza I Antonio Jaume a nombre de Juana Ana i   I n.0 2 sus proposiciones con mueacrasde
del Principe desde las próximas fiestas. I Mora Mesquida vecina de Porreras con I Núu). 2220 I urtíoulos que deseen vender y que han

Y se levantó la sesión. I citación entre otros do Rafael Mora Ro I CEDULA DE NOTIFICACION I de reunir las condiciones de buena cali-
Sesión ordinaria celebrada el dia ¿8. I sseiió en ignorado paradero en los cua- j y Gabriel Llobera y Amer, Abogado, | d»1! requeridos para el suministro yen

—Presidió el Sr, Alcalde D. Juan Piris | les y en providencia de hoy, queda acor | juez muniCipai de ja villa ae Poden- I 108 precios de ellos el comprendérselos
Mercadai, con asistencia de los Couceja I dado expedir el presente tpor el cual, se | 8aj proFincja dedas Baleares. I gastos o sea obligarse a poner los añi
les Sres. de Torres, Gomiia, Pons Cava* I emplaza en forma a dicho demandado p0’r 0| presente edicto ao hace saber I culos que ofrezcan al pié de ios almaca 
ller, Olives, Giménez y Servera. | Rafael Mora Rosseüó cuyo paradero se I UQ en ¡08 amos juicio verbal civil ins I n08 d0l expresaco Establecimiento.

Acuerdos: Aprobar el acta de ¡a se» | ignora, para que en el término de nueve tado8 antQ egte jU2gado municipal que i Mahón l.° de Septiembre de 1920.—
alón ordinar-a anterior. I días comparezca en dichos autos perso- I fle dirán, obra la sentencia cuyo enea I Venancio Recio.

Fijar las cuantas municipales raspee- I dándose en forma, bajo apercibimiento | bezamiento y parte dispositiva es como I Articalos que se citan
tivaS al Presupuesto del ejercicio econó- | que de no hacerlo se le parará el per- I 8ieue; I , 1
mino da 1919-20 en la forma siguieute: juic o a qu» hubiere lugar en derecho. En ia villa da Pollensa*a cuatro de I u Aoeí,e ’acuum, grasa consislenli,1 Y coa el fia de que ei empíaaamiauio S8^ “ ín„"„tc™ veinte" k»o 1 .acei.e bnllante, algodón «

«i imm I acortl«10 ae liev8“eunpumieow >8'®»- El Sr. D. Gabriel Llobera Amer, Abo dasPerdiBiO“ y gasolina.
' ai ’tó.H i plde 8 9r8aea‘,e 9““ 8,u ‘™ercldB an 81 | gado, Juez municipal de. la presente! Nl,m
. 81.143 73 BOLBTIN OiroiAL de la Provincia en Tilla l o 8 Sr e 8i Ad ju n t 08 d . BUa  Gl f r e  . N1™'

-- Manaoor a veinte y seis de Agos.o de Don Jua0 JUorague8 Martiau- d °Sp‘
■ i mii novecientos veinte. Aiwgonés. [ p|enteB encargados de este despacho I „ n
"= Ante mi, Pt A. del Semetano.^Miguel ' auaencia de loa propietarios; ha- Hace 8abar: Q08 debiendo adquirí!

Aprobar las cuentas de i recaudación e Marcó, oficial. | hiendo visto y examinado el presente I la8 aleaciones del servicio duran
délos repartos de Consumos y Arbi- | ” | expediente juicio verbal civil seguido I 01 m®8 de Octubre próximo venidero
trios extraordinarios, Padrones de Ca- I Num. 2221 s anie eg$e jUZga40 municipal porBarto- I e8Pecius de ar .cu.os que i coniinuac
rruajes, Oabalkrias, Perros y Bicicletas | Don Gabriel Llobera y Amer, Abogado, | joaBé Simonet Palou, mayor de edad, | 80 exPrQ8í4n 86 ÍU-L;<* 1 «1 día 1. dei =
y la de la Admims-ración Municipal I Jue^ municipal de la villa de Pollensa, j caaadQ labrador, natural y vecino de I 1X10 a 1148 doce que
respectivas al año 1919-20. provincia de las Baleares. esU vida> contra lo8 que reaultQn 8Qr personas .que deseen interesarse en

Autorizar a D. Pedro Fabregas Mor- I Por el pregante edicto y en virtud de j los dueños o propietarios desconocidos | 80rpc-4O puedan presentar en ia
¡á para ampliar el portal del sótano de providencia -del dia de hoy se saca a ¡ y de domicilio ignorado de la finca lia- I ra Administrativa de esta Plaza
la casa n.° 3 de la calle del Mirador; y pública subasta por término de diez dias mada cAn Feliu de este término mam- Aaa n*- 2 ^U8 Proposiciones con aniw
a D. Gabriel Pons Pona para abnr una | el siguiente derecho e inmueble: I cípal con casa urbana en ella enclava- | ardemos que deseen ven e
ventana en el almacén que habita en la | Una porción de tierra denominada El I marcada»con ehoúmero seis, sobre I ^ue .d8 reUUj coa acioneB 
carretera nueva en la parte que dá ala Corral situada en el térmmo muoie¡pai ei cobro de au renta.—l.° Resultando: I buena requeridos para el sum 
calle de las Parras. | de esta villa de cabida cuarenta y cua- I etc.=»L° Considerando: ete.=*Vistas las I ^l8tro 5 0Ü 108 precios de ellos compre

Incluir en la lista del servicio benéfi- i tro des tres equivalentes a siete tareas j disposiciones legales vigentes.—Falla- | oerse ios gastos o sea obligarse a F 
co sanitario y en la de socorros domici- | ochenta y dos centiáreas, y lindante ai I moa que debemos condenar como con- I ^er que ohezcau ai pie
liarlos a las vecinas Juana Mascaré Go- | Norte con tierra de Bartolomé Amen- I donamos a los demandados que resulten I 108 del expresado lista .
mila y Margarita Camps Petrus y en la | gual, al Este con casa y corral de José | 8Qr j08 dueños o propietarios de la finca 1 mj q  . iq ia  *
de socorros solamente a la otra Anto- j Estrañy, con ia calle del Verger y en I Can Feliu de este término municipal 1 de •sapiieaiore de
nía Mir Vidal. I la calle de Campos antes del Pou del | cuyos propietarios son desconocidos y I j-enañcio Recio.

Quedar enterado de un oficio del señor I Verger, al Sur con porción restante de I q Q paradero ignorado, para que cobren | Artículos que se citan
Presídeme del Colegio de Corredores de | Margarita Cifre Rotger y al Oeste en | ¡a cantidad de doscientas cuarenta y | Aceite vegetal de 1.*, id. id. de *2h
Comercio de Ba eares manifestando su | parte con corral ae casa de Juana Ana | dos pesetas sesenta céntimos que se pi- 1 id. mineral, arroz, azúcar, azucarillo
conformidad en que el Corredor agre- I Cerdá y con ios de Pedro Jaime Morro, I den en la demanda y a pagar tas costas bizcochos, café, carbón vegetal de eD'
gado D. Pedro M.* Sintes Cardona resi- | Miguel Aloy, Antonia Ciaaera, Andrés | y gastos de este juicio dentro de quinto | ciña, id. id. de cok, id. mineral, choco'
dente en Mahón intervenga en la ope I (a) Vaje y Pedro José Vdauov»; hoy j aia y notifíquese esta sentencia a los i iate, chuletas, duice, Garbanzos, hu6'
ración de venta de tituios de este Ayun- [ convertido dicho inmueble en cinco so- i demandados conforme previene el artí- | vos, jabón, jamón, leche de vacas, ieft¿
tamiento. I lftrea P*1* edificar casas con ei censo | culo 283 de la Ley de Enjuiciamiento | manteca, merluza, pasta, patatas, P1'

Se acordó ia distribución de fondos I de veinte pesetas de pensión annat re- J civil.—Asi por esta nuestra sentencia | chon, pollos, queso, ternera, tocio0’
para ei corriente mes. Devolver a Don j dimible ai fuero del cinco por ciento | definitivamente juzgando la pronuncia- I velas de esperma, vino común, id.
Gumersindo Pons Pons la fianza definí- | pagadero a ia demandada Antonia Vi* | mos, mandamos y firmamos, fecha ut I neroso, id. de Jerez, gallina y carne de
tiva que tenia constituida en ia Caja I ves Torandell, mas todos los derechos, , retro.—Gabriel Llobera.—Blas Cifre.— * vaca.
Municipal por tener liquidadas ¡odas las 1 voces y acciones que tiene dicha de- , Juan Moragues.—Leída y publicada ha |
cuentas que como Arrendatario de las i mandada Vives en la herencia de su j sido la anterior sentencia por el mismo | ========s-===!=====^^
Recaudaciones de Impuestos y Arbitrios I padre sobre el descrito inmueble; pro- | Sr. Juez y Sres. Adjuntos que la b u s-I PALMA.—Eb c u e l a -Típo g k á f iOA
Municipaies tenia a su cargo. i piedad todo de la susodicha demandada } criben estando celebrando audiencia i

de Escribiente que se acordó suprimir, I ochenta céntimos con mas las costas 
A informe: Hacienda: Cuentas. I causadas y que se causen hasta su efec- 
Especial compuesta de los Sres. de I tivo pago*. • ■

Torres, Slntes, Mascaró, Giménez, Pone I Todo lo que se hace pública para las 
Pohs y Servera, ia construcción de ca- I personas que quieran tomar parte en la 
sas baratas. A propuesta del 8r. Pona I indicada licitación, habiéndose justlpre- 
Cavaller se acordó dirigirse al 8r. Di- I ciado dicho Inmueble y derechos en , ,
putado a Cortes para pedirle datos que I quinientas cincuenta pesetas, quedando I Núm, 2216
puedan i ustrar al Ayuntamiento en di- I sefialado el día veinte y nueve del ac- I El Jefe de Propiedades del Ministerio d< ■
cho asunto de construcción de casas I tual a las once horas para la subasta y I la Guerra en esta Isla.
baratas, | remate, en los estrados de este Juzgado | Hace saber: Que necesitando el raao

Y se levantó la sesión. I municipal, bajo las condiciones si- I de Guerra arrendar una cuadra cap^
Aprobados los anteriores extractos de j guientes: I para veinte caballos del Grupo LígL

acuerdos en sesión ordinaria celebrada | 1.° El censo que presta al Estado y I de Comandancia de artillería en V|.
por el Ayuntamiento el día de ayer. | el alodio caso que lo preste el referido | Macarlos, se Invita a los propietarios de

Alayor 6 de Julio de 1920.—Ei Alcab | inmueble será de cargo del comprador. I locales o edificios que reunan apropia.
de, Juan Piris,—P. A. del Ayuntamien- I 2.® Los títulos de propiedad consls- I ¿as condiciones para dicho objeto a que
to« —El Secretario, Martin Timoner. I tentes en una certificación librada por j presenten sus proposiciones de arrien^

- el Sr. Registrador de la propiedad de I en esta Jefatura sita en la calle de 8anu 
Núm. 2223 I Inca estarán de manifiesto en la Secre- I £na n.° 2 de Mahon, durante el término

AUDIENCIA TERRITORIAL I $aria para que puedan examinarlos los | de diez días a contar desde el en que8e
d e pa l ma  | «l08 <l,1^eraQ Somar parte en la subasta | publique este anuncio en el Bo l iq i

Relación de asoiranias al careo de í!On CUal habMQ de 108 Of ic ia l  de la provincia en Baleares.
1 Juez ZníiDalTuDÍente^ de lic tadGr88 91n^ue f'8D8an derech0 a Bt pliego de condiciones y modelo do। Juez Municipal suplente ael ser mino ae exlgíT pfngunos otros. I proposición estarán de manifiesto ai। bansellas que se pub.ica en el Bo l e t ín  | 3 o No BQ admitirá postura que no | público todos los días laborables, hasta
I zvei.wmA ,4« « o o i. U a I r, i, ( n n . I CUbT.- Id 8 O- 6 COraB P T 8 l A ÚO I el del concatso en las oficinas de esu

Jefatura.
Mahón 4 Septiembre de 1920,— Ve

nancio Recio.
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